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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un procedimiento para la  construcción de chasis de 
p a tin es"- - - -  - - - - - - - - - - —  - - - —  —  -

a favor de D. Juan VILARRUBIS FERRANDO, de nacionalidad 
y residencia  españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se re f ie re  la  pre­
sente memoria d e sc rip tiv a  e s tá  destinada a g a ran tiza r la  
propiedad y la  explotación exclusiva de un procedimiento 
para la  construcción de chasis de p a tin es , con e l  f in  de 

5 que estos chasis ofrezcan un coefic ien te  de g rav itac ión  
todo lo  más bajo posib le , c ircunstanc ia  de mucho in te ró s  
en lo s  c itados a r te fa c to s  porque e l  exceso de pesantez en 
e l lo s  es un inconveniente que influye notablemente en la  
f a t ig a  del patinador.

10 El procedimiento de que se t r a ta  y que constituye
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e l objeto de la  patente de invención de re fe ren c ia  se fun­
da esencialm ente en e l  hecho de c o n s ti tu ir  lo s  órganos o 
la s  piezas in teg ran tes  o en gran p arte  in teg ran te s  de d i­
chos chasis , de aluminio o de aleaciones en la s  cuales 

15 prepondere e l  aluminio, independientemente de todas la s
demás c ircunstancias que acompañen a la  c itada  en la  cons­
ti tu c ió n  de los re fe rid o s  chasis .

Conocidos son los coefic ien tes  de g rav itac ión  y 
de re s is te n c ia  mecánica del re fe rid o  metal que, tenióndo- 

20 lo  muy bajo en cuanto a la  prim era, por lo  que se re f ie re  
a la  segunda lo  ofreoe suficientem ente elevado para que 
sea propio para la  ap licac ión  de que se t r a t a .

Aún cuando e l  objeto de la  patente e s tá  fundado 
en un simple cambio de m ateria sobre lo  conocido en e l 

25 ramo de construcción de re fe ren c ia , debe tenerse presen­
te  que con t a l  cambio se modifican esencialmente la s  cua­
lidades de lo s  chasis de patines en e l  sentido que se ha 
expresado, y por lo  tanto  e l procedimiento en cuestión 
en tra  de llen o  en lo s  conceptos paten tab les dentro de lo 

30 legalmente d ispuesto .
Los patines construidos con arreg lo  a l  procedi­

miento objeto de la  paten te  pueden ten e r formas muy d iv e r­
sas y composiciones orgánicas v a ria b le s .

N O T A

Por la  patente de invención a que se re f ie re  la  
35 presente memoria d esc rip tiv a  se REIVINDICA:

1 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva de 
un procedimiento para la  construcción de chasis de pati-
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nes, cuya esencia lidad  consiste en emplear para l a  c itada  
construcción, y para c o n s ti tu ir  todas o la  mayor parte  de 

40 la s  piezas in teg ran te s  de los propios chasis, e l  aluminio 
o alguna aleación  en la  que prepondere e l  aluminio, a f in  
de obtener en dichos chasis un máximo coefic ien te  de l i ­
gerea s in  menoscabo de su re s is te n c ia  mecánica.

48 objeto de la  paten te , sean cuales fueren la s  c ircunstancias 
que concurran con su esencialidad  defin ida  en la  a n te r io r  
re iv ind icación , oual objeto  es:

"Un procedimiento para la  construcción de chasis 
de p a tin es" .

Consta la  presente memoria de t r e s  hojas fo liad as  
e s c r i ta s  por una so la  oara.

2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del

Barcelona, 15 de Ju lio  de 1939. Año de la  V icto ria  
P. p . de D. Juan VIIARBUBIS FERRANDO,

J. BONET DEL RÍO
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